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Cinco de diciembre de dos mil veintitrés

AUTO INTERLOCUTORIO NRO. 3031

RADICADO N° 05360 31 03 001 2023 00333 00

Conforme al llamamiento en garantía formulado por el codemandado LUIS

DAVISON GOMEZ AGUDELO frente a la codemandada ALLIANZ SEGUROS

S.A, con ocasión de la póliza de responsabilidad civil extracontractual Nro.

022599980 Ref. 0  (Folios 35 anexo 08 C02) en la que figura como tomador y

asegurado principal respecto del vehículo de placas MTY069 materia de

controversia, con la que considera puede cubrirse el pago de una eventual

condena por cuanto el contrato estaba vigente para la fecha de acaecimiento

del accidente.

En ese orden de ideas, encuentra esta dependencia que la solicitud de

llamamiento cumple lo dispuesto por el art. 64 y s.s. del C.G.P., por lo que el

mismo habrá de ser admitido, notificando a la aseguradora por estados, toda

vez que ya se encuentra vinculada al proceso como parte demandada,

conforme dispone el parágrafo del art. 66 ibídem.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Itagüí,

RESUELVE:

PRIMERO: ADMITIR el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA que hace la

codemandada LUIS DAVISON GOMEZ AGUDELO frente a la codemandada

ALLIANZ SEGUROS S.A, por las razones expuestas.

SEGUNDO:A la sociedad llamada en garantía se le corre traslado por el término

de veinte (20) días para que emita pronunciamiento alguno, el cual se surtirá a

partir de la notificación por estados del presente proveído conforme se explicó

en precedencia.
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RADICADO N° 2023-00333-00

Código: F-ITA-G-08 Versión: 04

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 50
fijado en la página web de la Rama Judicial el 13 DE DICIEMBRE
DE 2023 a las 8:00. a.m.
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